
OPTIBARO S.A 

Guayaquil, 16 Agosto de 2013 

Señor 

JAIME ALEJANDRO BAJAÑA MENDOZA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria universal de Accionista de 

OPTIBARO S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto elegirlo a Usted como 

GERENTE GENERAL de la misma, por un período de CINCO AÑOS, 

De conformidad con lo establecido en el Estatuto Social de la compañía le corresponde, 

entre otras atribuciones, la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma en 

forma individual y sin más limitaciones que tas señaladas en el Estatuto Social. 

OPTIBARO S.A se constituyó el por escritura pública celebrada el 03 de Julio del 

2013, ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, Abg. Gustavo Cañarte 

Arboleda e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 16 de Agosto de 2013, 

Atentament ,        
Secretario Ai-hoc de la Junta 

RAZON: ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA OPTIBARO S.A 

PARA EL CUAL HE SIDO ELEGIDO. Guayaquil. AGOSTO 16 de 2013. 
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.s Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:40.744 

FECHA DE REPERTORIO:04/sep/2013 

HORA DE REPERTORIO:14:51 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Septiembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía OPTIBARO 

S.A., a favor de JAIME ALEJANDRO BAJAÑA MENDOZA, de fojas 
124.964 a 124.966, Registro Mercantil número 17.199. 

ORDEN, 40744 

BOJA 

AND RODADOS PaRo0L ANA 

SLI AC IAS RITO 

     Ab. Nuria Butiñá M. 
DAA REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 
Guayaquil, 09 de septiembre de 2013 

C/ 
REVISADO POR. 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclustva responsabihdad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en cl Art. 4 de lu Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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